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II.- SINOPSIS 
Implementar por parte de los 3 niveles de gobierno, políticas públicas, programas y acciones específicas para la 
prevención, detección y atención de la violencia digital y el ciberacoso. Establecer que el Estado en coordinación 
con madres, padres o tutores, deberán prevenir y atender las denuncias de acoso, violencia o explotación digital en 
contra de niñas, niños y adolescentes, promover campañas de sensibilización sobre el uso de responsable del 
internet, así como de los medios de comunicación y  las campañas que el Estado realice, deberán incluir la 
participación de las personas que ejercen la guardia o custodia de niñas, niños y adolescentes. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los párrafos primero y segundo del artículo 47 y adiciona un artículo 
101 Bis 4 a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en 
materia de protección digital y prevención del acoso y violencia digital. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. María Rosete. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

10 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-P del artículo 73, en relación con el artículo 1º y párrafo 
décimo primero del artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los 
casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 
 
I. a la VIII. ... 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMERO Y 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 47 Y SE 
ADICIONA UN ARTÍCULO 101 BIS 4, A LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 
 
 
Artículo Único. Se reforma el primero y segundo 
párrafo del artículo 47 y se adiciona un artículo 101 Bis 
4, a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes para quedar de la siguiente manera: 
 
 
Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a 
establecer las medidas necesarias para prevenir, 
atender y sancionar los casos en que niñas, niños o 
adolescentes se vean afectados por: 
 
I. a VIII. ... 
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Las autoridades competentes deberán considerar la 
perspectiva de género en las situaciones de violencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
… 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las autoridades competentes deberán considerar la 
perspectiva de género en las situaciones de violencia. 
Asimismo, deberán implementar políticas 
públicas, programas y acciones específicas para la 
prevención, detección y atención de la violencia 
digital y el ciberacoso, promoviendo el uso seguro, 
responsable y respetuoso de las tecnologías de la 
información y la comunicación, así como la cultura 
de la paz en los entornos digitales. 
 
... 
... 
 
 
Artículo 101 Bis 4. El Estado en coordinación con 
las madres, padres o tutores, así como con las 
autoridades educativas y las Procuradurías de 
Protección deberán: 
 
a) Prevenir y atender de manera oportuna las 
denuncias de acoso, violencia o explotación digital 
en contra de niñas, niños y adolescentes. 
 
b) Promover campañas de sensibilización sobre el 
uso de responsable del internet, así como de los 
medios de comunicación. 
 
Las campañas que el Estado realice, deberán 
incluir la participación de las personas que ejercen 
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 la guardia o custodia de niñas, niños y 
adolescentes. 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, realizarán las modificaciones legislativas 
conforme a lo dispuesto en el presente decreto, dentro 
de los ciento ochenta días naturales siguientes a su 
entrada en vigor. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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